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COMISIÓN DE DISEÑO PARA LA POLÍTICA INTEGRAL DE GÉNERO 

 

ACTA  
 

Nº 5 Elaborada por: Gabriela 
Muñoz Nieto, abogada 
Dirección Jurídica 

TEMA: SEGÚN TABLA FECHA 19/05/2022 INICIO: 14:34 

LUGAR: TEAMS TÉRMINO:  16:46 

 

 

TABLA: 

I. Exposición de la Dra. Claudia Iriarte del Observatorio Constitucional de Género de la U. 
de Chile. 

II. Estado de avance de la Comisión de Diseño para la Política Integral de Género 

2.  Mesas de Trabajo Nº 3 
 

 

 

ASISTENCIA 

 
Se inicia la sesión con la asistencia de las siguientes personas integrantes de la Comisión. 

1. Sra. Marisol Durán Santis, Rectora de la Universidad Tecnológica Metropolitana, 
en calidad de Presidenta de la Comisión. 

2. Sra. María Claudia Ormazabal, del Programa de Género y Equidad, en calidad de 
Vicepresidenta de la Comisión. 

3. Sra. Yohanna Palominos Marín, Jefa de Gabinete 
4. Sra. María Pía Galaz (SUPLENTE) en representación del Consejo Superior  
5. Sra. Carmen González Henríquez, Vicerrectora de Investigación y Postgrado 
6. Sra. Claudia García Requena, Vicerrectora de Transferencia Tecnológica y 

Extensión 
7. Sra. Carolina Sepúlveda Pizarro (SUPLENTE) en representación del Vicerrector 

de Administración y Finanzas 
8. Sr. Manuel Jeria Orell, Decano Facultad de Ciencias 
9. Sr. Víctor Poblete Pulgar Decano Facultad de Construcción y Ordenamiento 

territorial 
10. Sr. Tomás Cárdenas Fincheira, Decano Facultad de Humanidades y Tecnologías 

de la Comunicación Social 
11. Sr. Hilda Liliana Calderón González en representación de estamento académico 

(Facultad de Administración y Economía) 
12. Sra. Patricia Mellado Acevedo en representación de estamento académico 

(Facultad de Ingeniería) 
13. Sra. Sara Rojas Aldea (SUPLENTE) en representación de estamento académico 

(Facultad de Ingeniería) 
14. Sra. Daniela Godoy Donoso en representación de estamento académico 

(Facultad de Construcción y Ordenamiento territorial) 
15. Sra. Elizabeth Troncoso Ahués en representación de estamento académico 

(Facultad de Ciencias Naturales, Matemática y del Medio Ambiente) 
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16. Sra. Susana Gavilanes Bravo en representación de estamento académico 
(Facultad de Humanidades y Tecnologías de la comunicación) 

17. Sra. Nathaly Pizarro Vidal en representación de estamento de funcionarios(as) no 
académicos(as) (ANFUTEM 2.0) 

18. Sra. Valentina Quiroga Canahuate, Directora DGAI 
19. Sra. Carola Mansilla (SUPLENTE) en representación de estamento estudiantil 

(Campus Centro) 
 
Asisten las siguientes personas integrantes de la Secretaría Técnica: 
 

1. Sra. Javiera Valdebenito Zárate  
2. Sr. Exequiel Bustos Doussangt  
3. Macarena Fernanda Jofre Valenzuela  
4. Sra. Constanza Puy Valdés   
5. Sra. Karla Escobar Martínez 
6. Sra. Gabriela Muñoz Nieto 
7. Andrea De Lourdes Valenzuela Navarro  

 
Por último, asiste en calidad de expositora la Dra. Claudia Iriarte Rivas, abogada del Observatorio 
Constitucional de Género de la U. de Chile. 
 
 

  

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

 
La Directora del Programa de Género y Equidad (en adelante, “PGE”), Sra. María Claudia 
Ormazabal, inicia esta sesión con sus palabras de bienvenida y comunica la modalidad de trabajo 
del día de hoy. Además, da la bienvenida a la abogada del Observatorio Constitucional de Género 
de la U. de Chile, Dra. Claudia Iriarte Rivas.  
 

I. EXPOSICIÓN DE LA DRA. CLAUDIA IRIARTE DEL OBSERVATORIO 
CONSTITUCIONAL DE GÉNERO DE LA U. DE CHILE: 

 
Comienza su exposición la Dra. Claudia Iriarte, agradeciendo la invitación a esta instancia y, 
además, señalando que es auspicioso poder dar cuenta del trabajo que se ha efectuado desde el 
Observatorio y su relación con el proceso constituyente.  
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Señala que la impronta del debate tanto en la discusión de la reglamentación, la comisiones y el 
pleno, ha recopilado y recepcionado el ius de género, por ejemplo, en el principio de paridad, 
igualdad sustancia y derechos sexuales y reproductivos.  
 

 
 
Así, indica, que es relevante mencionar que se discutió la paridad, en el sentido de ver si este debía 
ser entendido como un piso o como techo. Por lo anterior, explica que, usaron el informe de la 
CIDH, 2011:59-63.  Y desde este punto de vista quedó zanjado este debate entendiendo que es un 
mecanismo de piso y sobre eso no esté limitado.  
 
Esgrime que, lo anterior está muy vinculado con la realidad política y social, porque cuando se 
estaba discutiendo el sistema electoral de la convención, la paridad también se discutió. Sin 
embargo, explica que, hubo 11 mujeres que quedaron fuera de la Convención, puesto que la 
paridad se entendió como un techo y no como un piso.  
 
Señala que, la idea de la paridad se puede entender de la siguiente manera: 
 

 
 
Por otra parte, esgrime que, es relevante indicar que, esto supera el mecanismo de cuotas que 
distintos organismos internacionales han implementado, así, la paridad permite superar barreras 
de orden social que implican una discriminación, de tal manera de lograr una representación 
política.  
 
¿Cómo se recoge esta materia en la reglamentación de la Convención?: 
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Luego, comunica que, en relación a las normas aplicable a la comisión de armonización, podemos 
encontrar el siguiente articulado:  
 

 
 
A su vez, indica que, otro principio relevante es el de trabajo de cuidados:  
 

 
 
 
Asimismo, señala que, está consagrado el principio de enfoque de cuidados: 
 

 
 
Por otra parte, informa que, en el artículo 30, se establecieron las jornadas de trabajo para conciliar 
las actividades de la Convención con las labores de cuidado: 
 

 
 
Añade que, en el texto constitucional las normas son (sin perjuicio que, con el funcionamiento de 
la Comisión de Armonización, los artículos podrían cambiar) las siguientes: 
: 
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Explica que, el Principio de igualdad sustantiva de género, implica que, no sólo es igualdad 
sustantiva, sino que, “de género” lo que ha superado el estándar internacional.  
 

1) Principio de paridad: 
 

 
 
Explica que, en el sistema político propuesto por la Convención, el texto quedó de la siguiente 
manera:  
 

 
Así, hace hincapié en el impulso legislativo, en las políticas públicas y las normas complementarias. 
Y esto, indica que se relaciona con la plataforma de las Reglas de Beijing que fue un adelanto de 
la reunión del año 1985, que Chile suscribió en ese momento. Señala que, esto se relaciona mucho 
con la idea de la transversalidad como corriente principal, la idea del mainstreaming.  
 
En el sistema electoral, propuesto por la Convención, señala que, en él se puede dilucidar el 
mecanismo definido para eliminar las barreras invisibles que limitan el acceso, más allá de las 
cuotas – que es algo muy distinto a este mecanismo-. 
 

 
 
En el Sistemas de justicia propuesto por la Convención, indica que, se incluye la justicia 
especializada como la asociada a la plurinacionalidad. Además, hace una relación con la Ley 
aplicable en RapaNui en relaciona a la violencia sexual (conocida como Ley Pascua). 
 

 
 
 

2) Principio de igualdad sustantiva:  
 
Explica que, se expresa en el trato, en las condiciones: en el vínculo del Estado con mujeres y 
niñas. Esgrime que, es muy relevante porque la obligación de garantía en virtud de los tratados 
internacionales implica responsabilidad para el Estado, ya que, este tiene el deber de garantizar, y 
por ende, deviene en la existencia de una responsabilidad por omisión.  
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3) Principio de cuidados:  
 
Indica que, no está establecida como un principio propiamente tal, pero sí está consagrado en las 
normas aplicables a la familia.  
 
 

 
  
Sin embargo, señala que, si lo consagra en los “Derechos”. Sobre esta materia, explica que no hay 
normas actuales que consagren un derecho de cuidados.  
 

 
 
Añade que, este reconocimiento es muy importante por la consagración como un trabajo, y las 
consecuencias jurídicas que puede tener en el sistema de seguridad social. Además, indica que, 
en este artículo siguiente, lo relevante es el inciso segundo: 

 
 
A su vez, explica que, es relevante poder sacar del orden de la familia el trabajo doméstico y poder 
expresarlo como un trabajo propiamente tal:  
 

 
 
Derechos fundamentales aprobados:  
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1- Vida libre de violencia de género: explica que, acá no hace más que recepcionar el texto 

de la Convención de Belem do Pará que ingresa a nuestro ordenamiento jurídico en virtud 
del actual artículo 5 inciso 2° de la Constitución Política de la República de Chile. Este 
artículo es relevante porque señala a la VG como una limitante al ejercicio de los Derechos 
Humanos.  

2- Derecho al trabajo decente: indica que, este es un concepto de la OIT en materia de trabajo: 
igualdad salarial, no discriminación, eliminación de las barreras de acceso de las mujeres 
al trabajo, normas de maternidad (cuidados y otras normas de embarazo/parto). Lo 
relevante es que la idea del trabajo decente en este texto es la vinculación con el trabajo 
de cuidado, y que la brecha por discriminación salarial es VG.  

3- Derechos Sexuales y Reproductivos: señala que, acá se destaca el derecho a la educación 
sexual integral, que tiene implicancias en la posibilidad de reducir el embarazo adolescente. 
Además, se entiende entre ellos, el derecho de decidir sobre el propio cuerpo en cuanto al 
placer, la reproducción, la interrupción, la anticoncepción, etc.  

4- Derecho a la igualdad y no discriminación: comunica que, acá es relevante que esto se 
consagra como derecho y no sólo como principio. Añade que, este artículo hay que 
interpretarlo desde el principio de igualdad sustantiva de género.  

 
Por último, indica que es relevante el concepto esgrimido por el Profesor Luigi Ferrajoli, en relación 
con el sistema garantista.  
 
La Directora del PDE, esgrime que en la actual política que la Universidad está trabajando se 
consagra el principio de vida sin VG, igualdad y no Discriminación y conciliación de las labores de 
cuidado, por lo que, se está en consonancia también con lo indicado en el borrador de texto 
constitucional.  
 
Se abre ronda de preguntas:  
 
Sra. Nathaly Pizarro Vidal, señala que, en relación a las Instituciones, a su parecer, en sus 
estructuras aún están en una situación de subdesarrollo respecto a estas temáticas (desfase), por 
ende, consulta ¿cómo se podría abordar desde la Institución este desfase?.  
 
Rectora Sra. Marisol Durán Santis, agradece este espacio en el sentido de poder compartir el 
conocimiento que ha ido forjando la Universidad de Chile a través del Observatorio. Asimismo, 
esgrime que, se debe ir avanzando desde las Institución para que existan más liderazgos de 
mujeres, puesto que, se ha obstaculizado que las mujeres tengan puestos de poder. Así, indica 
que las normativas universitarias, en general, están muy anquilosadas, por ende, es importante 
tomar este desafío. Por lo anterior, consulta ¿cuáles serían las mejores prácticas que se 
recomienda para avanzar en las políticas en materia de género a la luz de la Ley N 21.369?  
 
Dra. Claudia Iriarte Rivas, señala que, sobre al desfase ante el desarrollo de un texto con un 
movimiento social y lo que son los poderes fácticos que tiene una mirada no receptiva, es relevante 
referirse a un tema que tiene relación con el carácter de una constitución que obedece al 
constitucionalismo de un Estado social, que tuvo su auge en el siglo XX y que a través de distintas 
constituciones (Mexicana, Alemana) se recogen distintos derechos, diversos fines del Estado, y 
con intervención jurídica del Estado, por lo que, éste se hace cargo del conflicto social. Así, explica 
que, los teóricos de este constitucionalismo señalan que hoy en día los conflictos son 3: 1) conflicto 
capital-trabajo; 2) Conflicto de relación con la naturaleza; 3) Conflicto de género. En consecuencia, 
indica que, queda un gran camino por hacer, y este camino, entrega el gran marco, pero toda la 
ejecución de derechos, más allá de los sistemas, debe plasmarse a través de la ley. Por otra parte, 
esgrime que, en relación con las mejores prácticas lo primero es debatir el tema, pero además debe 
ser un debate muy tolerante y diverso. A su vez, estima que, los protocolos, la capacitación y el 
diagnostico son muy relevantes.  
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La Directora del PGE, da las gracias por la exposición de la Dra, Claudia Iriarte Rivas. Asimismo, 
la Dra. Claudia Iriarte ofrece la remisión de los boletines que se han ido elaborando sobre esta 
temática y su relación con el proceso constituyente y el trabajo realizado por su persona publicados 
en el Anuario que relaciona la Violencia y Derechos a la luz de la Convención Belem do Pará.  
 
 

II. ESTADO DE AVANCE DE LA COMISIÓN: 
 

 
La Directora del PGE, comienza su exposición relacionada al Estado de avance de esta Comisión  
hasta la fecha:  
 

 
 
 
 
Así, explica la vinculación de lo que se ha trabajado en la Política desde la comisión e informa que 
se entregará el 02 de junio de 2022 el primer informe a la Comisión, que tendrá la siguiente 
estructura: 
 
 

 
 
Por otra parte, indica que, para poder pasar al trabajo en grupo, los principios que la Comisión 
identificó en la sesión pasada son los siguiente:  
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ACUERDOS 

1. No existen 

 

COMPROMISOS ADOPTADOS FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 

1. No existen   

 

 

 
 
Añade que, otros principios más específicos son:  
 

 
 
 
 

III. TRABAJO N° 3 DE LA COMISIÓN:  
 
En esta etapa, la Comisión se divide en 4 sub grupos de trabajo, para discutir los principios 
generales de la Política Integral de Género y los principios específicos del modelo sancionatorio. 
Además, se trabaja en las definiciones de los principios generales.  
 
Se pone término a la sesión.  
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